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1. ASPECTOS GENERALES DE LA LEY 30/2015 9 DE SEPTIEMBRE
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Real Decreto 395/2007 del 23 de Marzo 

por el que se regula el Subsistema de 

Formación Profesional para el empleo 

LEGISLACIÓN

Real Decreto Ley 4/2015 de 22 de Marzo, 

para la Reforma urgente del Sistema de 

Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 

laboral

Ley 30/2015 de 9 de Septiembre

por la que se regula el Sistema de 

Formación Profesional para el Empleo en el 

ámbito laboral
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FTFE - FEFE

} La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (FTFE) pasa a llamarse

Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (FEFE)

FTFE

ÅAdministración 
General del 
Estado
ÅOrganizaciones 

empresariales
ÅSindicatos

FEFE

ÅAdministración 
General del 
Estado

ÅComunidades 
Autónomas

ÅOrganizaciones 
empresariales

ÅSindicatos
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} Las iniciativas de formación profesional

para el empleo, así como las acciones

formativas que las integran, estarán

dirigidas a la adquisición, mejora y

actualización permanente de las

competencias y cualificaciones

profesionales, favoreciendo la formación a

lo largo de toda la vida de la población

activa, y conjugando las necesidades de

las personas, de las empresas, de los

territorios y de los sectores productivos.

Iniciativas de Formación Profesional para el empleo
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Iniciativas de Formación Profesional para el empleo y su financiación

ÅAcciones formativas
Formación 

programada por las 
Empresas

ÅTrabajadores ocupados

ÅTrabajadores desempleados
Oferta formativa de 

las AAPP

ÅPIFËs

ÅCertificados de profesionalidad privados

ÅFormación para personal de tropa, 
marinería, personas con privacidad de 
libertad, alternancia con el empleoé

Otras iniciativas
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2. FORMACIÓN PROGRAMADA POR LAS EMPRESAS. 

ASPECTOS GENERALES
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Formación programada por las empresas

} Aspectos generales

La Formación Programada por las empresas tiene como objeto general

ser la herramienta principal para ofrecer una respuesta inmediata a las

necesidades cambiantes de los sectores y reforzar su capacidad de

innovación, al tiempo que se satisfacen las necesidades de adaptación,

cualificación y empleabilidad de los trabajadores.

Se realiza a través de:

} Acciones formativas

} Permiso retribuido de 20 horas
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Formación programada por las empresas

} Las acciones formativas

Las acciones formativas programadas por

las empresas deberán guardar relación

con la actividad empresarial. Estas se

desarrollaran con la flexibilidad necesaria

en sus contenidos y en cuanto al

momento de su impartición para atender

las necesidades formativas de la empresa

de manera ágil y ajustar las competencias

de sus trabajadores a los requerimientos

cambiantes.
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Formación programada por las empresas

} Las acciones formativas: Información a la RLT

Si surgieran discrepancias entre la empresa y la RLT, deberá quedar

constancia escrita y motivada de las mismas.

De mantenerse las discrepancias durante el plazo que se establezca

reglamentariamente, estas serán objeto de examen por la correspondiente

estructura paritaria, al objeto de mediar sobre las mismas, sin que ello

paralice la ejecución de las acciones formativas y la correspondiente

bonificación.
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} Financiación: Crédito de formación

Las empresas dispondrán de un Crédito

de Formación, el cual podrán hacer

efectivo mediante bonificaciones en

las correspondientes cotizaciones

empresariales a la Seguridad Social a

medida que se realiza la comunicación

de finalización de las acciones

formativas.

Formación programada por las empresas

Crédito de Formación: 

Cuota de formación profesional x 

porcentaje dependiente del tamaño



Nuevo modelo de Formación Profesional para el Empleo

(Ley 30/2015 9 de Septiembre)

} Financiación: reserva de crédito de 

formación

Las empresas de menos de 50

trabajadores podrán comunicar su

voluntad de reservar el crédito del

ejercicio en curso para acumularlo

hasta el crédito de los dos ejercicios

siguientes con el objetivo de poder

desarrollar acciones formativas de

mayor duración o en las que puedan

participar más trabajadores.

Formación programada por las empresas


